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Cordialmente le saludo y deseo éxitos en sus actividades diarias, el t^b/jétivo del 
presente es para dar cumplimiento al Decreto 13-2013 Articulo 17 TER Réformas a 

los Decretos Números 101-97, La Ley Orgánica del Presupuesto; 31-2002, Ley 

Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y 1-98, Ley Orgánica de la 

Superintendencia de Administración Tributaria, todos del Congreso de la República 

de Guatemala. En esta oportunidad se hace entrega de la información requerida en 

formato físico y digital (CD adjunto), correspondiente al mes de febrero 2022.

Por lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento a lo establecido en la Ley de 

Acceso a la Información Pública, adjunto la información correspondiente, para que 

ésta sea publicada en el sitio web del Ministerio de Agricultura Ganadería y 
Alimentación:

A. Programación y reprogramaciones de asesorías contratadas, detallando 

nombres, montos y el origen de los recursos para el pago, incluyendo los que 

provienen de la cooperación reembolsable y no reembolsable;

D. Programación de Arrendamiento de Edificios.

E. Todo tipo de convenios suscritos con organizaciones No gubernamentales, 

asociaciones legalmente constituidas, organismos regionales e internacionales, así 

como informes correspondientes de avances físicos y financieros que se deriven de 
estos convenios. r- f L r v,

o
;erno,F. Programación y reprogramación de aportes al sector privado y a f  ée 

así como los respectivos informes de avance físico y financiero^oV* x
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GOBIERNO de 
GUATEMALA

M INISTERIO  DE 
A G R IC U LTU R A , 
G A N A D E R ÍA  Y 
A LIM E N TA C IÓ N

F O N D O  N A C IO N A L PARA LA 
REACTIVACIÓN Y M O D E R N IZA C IÓ N  
DE LA A C TIV ID A D  AG R O PEC U AR IA  
- F O N A G R O -

G. Informes de avance físico y financiero de programas y proyectos financiados 

con recursos provenientes de la cooperación externa reembolsable y no 

reembolsable.

H. Informes de Liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal anterior

Es preciso mencionar que para las literales B, C, y G se adjuntan certificaciones 

para dar respuesta a dichos incisos.

Sin otro particular.

Atentamente,

Vo.Bo.

c.c
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GOBIERNO de 
GUATEMALA

M INISTERIO  DE 
A G R IC U LTU R A , 
G A N A D E R ÍA  Y 
ALIM EN TAC IÓ N

FO N D O  N A C IO N A L PARA LA 
REACTIVACIÓN Y M O D E R N IZA C IÓ N  
DE LA A C TIV ID A D  AG R O PEC U AR IA  
- F O N A  C R O -

Artículo
17TER
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GOBIERNO de 
GUATEMALA

MINISTERIO DE 
AG R IC U LTU R A, 
G AN AD ER ÍA Y 
ALIM ENTACIÓ N

FO N D O  N AC IO N AL PARA LA 
REACTIVACIÓN Y M O DERNIZACIÓ N 
DE LA ACTIV IDAD AGROPECUARIA 
- F O N A G R O -

EL INFRASCRITO  JEFE FINANCIERO  A D M IN IS TR A TIV O  DE LA U N ID A D  
DESCONCENTRADA DE A D M IN IS TR A C IÓ N  FINANCIERA Y 
A D M IN IS TR A TIVA  -U D D A F- DEL FONDO NACIONAL PARA LA 
REACTIVACIÓN Y M O D ER N IZA C IÓ N  DE LA A C TIV ID A D  AGROPECUARIA  
-FONAGRO- EN CUM PLIM IENTO  AL ARTÍCULO 17 TER, IN C IS O  A, DEL 
DECRETO 1 3 -2 0 1 3 .

No. NOMBRES Y APELLIDOS RENGLON CARGO HONORARIO
DEVENGADO

1 Harold Geovani Estrada Castro 189 G erente General Q 3 0 ,0 0 0 .0 0
2 Anny Elvira Méndez Pellecer 189 Asistente de Gerencia Q 1 2 ,0 0 0 .0 0
3 Carlos Fernando Coronado Castillo 189 Asesor de Gerencia Q 2 0 ,0 0 0 .0 0
4 Zoila Mariela Sánchez de Castillo 183 Asesora de Gerencia Q 2 0 ,0 0 0 .0 0
5 Mana Antonieta Sam ayoa Castro 189 Asesora de Gerencia Q 1 5 ,0 0 0 .0 0
6 lose Luis Ortega González 183 Coordinador de Asesoría Jurídica Q 2 0 ,0 0 0 .0 0
7 Amelida Lucía Gómez Barrios 189 Asistente de la Unidad de Asesoría Jurídica Q 8 ,0 0 0 .0 0
8 Rigoberto Ilich Ulianov Duarte Rodríguez 183 Asesor Jurídico Q 1 4 ,0 0 0 .0 0
9 Luis Femando Villatoro López 183 Asesor Jurídico Q 1 5 ,0 0 0 .0 0
10 Elmer Erasmo Beltetón Morales 183 Asesor Jurídico Q 1 5 ,0 0 0 .0 0
11 Sonia María Guerra Martínez 183 Asesora Jurídica Q 13 ,0 0 0 .0 0
12 Hellen Marisol Ojeda Avila 183 Asesora Jurídica Q 1 0 ,0 0 0 .0 0
13 Patricia del Rosario Orozco Godínez 184 Coordinadora Adm inistrativa Q 2 0 ,0 0 0 .0 0
14 Eddy José Pérez Recinos 189 Asistente de la Unidad Adm inistrativa Q 1 0 ,0 0 0 .0 0
15 Miriam Rebeca Osorio Alvarez 189 Asistente de la Unidad Adm inistrativa Q 8 ,5 0 0 .0 0
16 Roxana Maribel Chamo Cardona 189 Asistente de la Unidad Adm inistrativa Q 1 0 ,0 0 0 .0 0
17 César Antonio Cató Soria 189 Asistente de la Unidad Adm inistrativa Q 1 0 ,0 0 0 .0 0
18 Rybar Darío Belisario Cordón Pellecer 189 Asistente de la Unidad Adm inistrativa Q 1 0 ,0 0 0 .0 0
19 Gabriel A lejandro Tobías Ruiz 189 Asistente de la Unidad Adm inistrativa Q 1 0 ,0 0 0 .0 0
20 Mirna Lissette Asencio González 189 Encargada de Archivo Q 1 0 ,0 0 0 .0 0
21 Edwin Leonardo Ortíz Murillos 189 Auxiliar de Archivo Q 7 ,0 0 0 .0 0
22 Byron Argelio Vásquez Díaz 189 Encargado de Administración y Personal Q 1 1 ,0 0 0 .0 0
23 Karen Vanessa Contreras Chinchilla 189 Encargada de Comunicación Social e  In f. Pública Q 1 5 ,0 0 0 .0 0
24 Víctor Hugo Anleu Porras 189 Aux. de Comunicación e Inform ación Pública Q 8 ,0 0 0 .0 0
25 Byron José Zam brano Quinteros 189 Encargado de Servicios Generales Q 1 0 ,0 0 0 .0 0
26 José Estuardo Ram írez Ordoñez 189 A uxiliar de Servicios Generales Q 6 ,5 0 0 .0 0
27 Aura Victoria Véliz Díaz 189 A uxiliar de Servicios Generales Q 6 ,5 0 0 .0 0
28 Elvín Edenilson Guerrero Alarcón 189 Auxiliar de Servicios Generales Q 6 ,5 0 0 .0 0
29 Eríck Ornar Mansilla Herrera 189 Auxiliar de Servicios Generales Q 5 ,5 0 0 .0 0
30 Herik Aroldo Aguirre Carias 189 A uxiliar de Servicios Generales Q 5 ,5 0 0 .0 0
31 María de los Angeles Palacios Marroguín 189 Auxiliar de Servicios Generales Q 6 ,5 0 0 .0 0
32 Santos Hugo Castillo Alvarez 189 Piloto Q 6 ,5 0 0 .0 0
33 Diego Pablo Rodas González 189 Piloto Mensajero Q 6 ,5 0 0 .0 0
34 David de Jesús Escobar Jacobs 189 Auxiliar de Sistemas Q 8 ,0 0 0 .0 0
35 Héctor Manuel Pérez López 189 Auxiliar de Sistemas Q 6 ,5 0 0 .0 0
36 Julio Roberto Jó Aldana 184 Coordinador de la UDA1 Q 2 0 ,0 0 0 .0 0
37 Eddy Rolando Gabriel Cruz 184 Sub Coordinador UDAI Q 1 7 ,0 0 0 .0 0
38 Doris Mariela De León Agustín 189 Asistente UDAI Q 8 ,0 0 0 .0 0
39 Jorge Luis Maldonado Rodas 184 Auditor Q 1 3 ,0 0 0 .0 0
40 José Francisco Chojoj Mux 184 Auditor Q 1 3 ,0 0 0 .0 0
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GOBIERNO de 
GUATEMALA

MINISTERIO DE 
AG R IC U LTU R A, 
G ANADERÍA V 
ALIM ENTACIÓ N

FO N D O  N AC IO N AL PARA LA 
REACTIVACIÓN Y M O DERNIZACIÓ N 
DE LA ACTIV IDAD AGROPECUARIA 
- F O N A G R O -

No. NOMBRES Y APELLIDOS RENGLON CARGO HONORARIO
DEVENGADO

41 José Ramiro Veliz Ozuna 184 Auditor Q 1 3 ,0 0 0 .0 0
42 Juan Carlos Mazarieqos Arana 184 Auditor Q 1 0 ,0 0 0 .0 0
43 Gloria Argentina Recinos Bonilla 189 Coordinadora UTSE Q 2 0 ,0 0 0 .0 0
44 Byron Joaquín Morales Zam ora 189 Sub Coordinador UTSE Q 1 7 ,0 0 0 .0 0
45 Blanca Aracely Paredes Fajardo 189 Asistente de la UTSE Q 9 ,5 0 0 .0 0
46 Chris Jeanm arie Gil Yol 189 Encargada de Planificación Q 1 1 ,0 0 0 .0 0
47 Osm ar Orlando Maldonado Tovar 189 Asesor de Evaluación, Seg. y  Liq. de Proyectos Q 1 3 ,0 0 0 .0 0
48 W alter Giovanni López López 189 Asesor de Evaluación, Seg. y  Liq. de Proyectos Q 1 3 ,0 0 0 .0 0
49 Román Constantino Barrios Aguilar 189 Asesor de Evaluación, Seg. y Liq. de Proyectos Q 1 3 ,0 0 0 .0 0
50 W endy María Á lvarez Moran 189 Asesora de Evaluación, Seg. y  Liq. de Proyectos Q 1 3 ,0 0 0 .0 0
51 María Jimena García-Salas Espinoza 189 Asesora de Evaluación, Seg. y Liq. de Proyectos Q 1 3 ,0 0 0 .0 0
52 Henry Dinael Chan Chávez 189 Asesor de Evaluación, Seg. y  Liq. de Proyectos Q 1 3 ,0 0 0 .0 0
53 Héctor Federico Hernández Chenal 189 Asesor de Evaluación, Seg. y  Liq. de Proyectos Q 1 3 ,0 0 0 .0 0
54 W anda Nohemí Regil Monroy 189 Asesora de Evaluación, Seg. y Liq. de Proyectos Q 1 3 ,0 0 0 .0 0
55 Julio Roberto Fernández Orellana 189 Asesor de Evaluación, Seq. y  Liq. de Proyectos 0  1 3 ,0 0 0 .0 0
56 Norman Estuardo Estrada C h a v a rá 189 Asesor de Evaluación, Seg. y  Liq. de Proyectos Q 1 3 ,0 0 0 .0 0
57 Erick Estuardo Rosa Ramírez 189 Asesor de Evaluación, Seg. y Liq. de Proyectos Q 1 3 ,0 0 0 .0 0
58 Epifanio Ram írez Pérez 189 Encargado de Recuperación de Cartera Q 1 1 ,0 0 0 .0 0
59 Juan Antonio A lvarez Escobar 189 Asesor de Evaluación, Seq. y Liq. de Proyectos Q 1 0 ,0 0 0 .0 0
60 Luís W aldem ar Monterroso González 189 Asesor de Evaluación, Seg. y Liq. de Proyectos Q 1 3 ,0 0 0 .0 0
61 José Carlos Sazo Ramírez 189 Asesor de Evaluación, Seg. y  Liq. de Proyectos Q 8 ,0 0 0 .0 0

£¡c. José ^pierio 'Teílezjfyoncfe 
Jefe Financiero / Administrativo 
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GOBIERNO de 
GUATEMALA

MINISTERIO DE 
AG R IC U LTU R A, 
G ANADERÍA Y 
ALIM ENTACIÓ N

FO N D O  N AC IO N AL PARA LA 
REACTIVACIÓN Y M O DERNIZACIÓ N 
DE LA ACTIV IDAD AG ROPECUARIA 
- F O N A G R O -

EL INFRASCRITO  JEFE FINANCIERO  A D M IN IS TR A TIV O  DE LA U N ID A D  
DESCONCENTRADA DE A D M IN IS TR A C IÓ N  FINANCIERA Y 
A D M IN IS TR A TIVA  -U D D A F- DEL FONDO NACIONAL PARA LA 
REACTIVACIÓN Y M O D ERNIZACIÓ N DE LA A C T IV ID A D  AGROPECUARIA  
-FONAGRO- EN CUM PLIM IENTO  AL ARTICULO 17 TER, IN C IS O  B, DEL 
DECRETO 1 3 -2 0 1 3 .

--HACE CONSTAR—

Que el Fondo Nacional para la Reactivación y M odernización de la 
Actividad Agropecuaria -FO N A G R O - no realiza dentro  de sus procesos 
adm inistrativos financieros ninguna program ación ni reprogram ación de 
jo rnales.

PARA LOS USOS LEGALES Y EN CUMPLIMIENTO AL DECRETO 
1 3 -2 0 1 3 , EXTIENDO, FIRMO Y SELLO LA PRESENTE CONSTANCIA. 
GUATEMALA, UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS.

Lie. 'José 'R.oíerto Tefíeuhw/e | 
Jefe Financiero / Administrativo 

UDDAF- FONAGRO 
MAGA
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GOBIERNO de 
GUATEMALA

A L E J A N D R O  C I A M M A T T E I

MINISTERIO DE 

AG R IC U LTU R A, 
G AN AD ER ÍA Y 
ALIM ENTACIÓ N

FO NDO  N AC IO N AL PARA LA 
REACTIVACIÓN Y M O DERNIZACIÓ N 
DE LA ACTIV IDAD AGROPECUARIA 
- F O N A G R O -

EL INFRASCRITO  JEFE FINANCIERO  A D M IN IS TR A TIV O  DE LA U N ID A D  
DESCONCENTRADA DE A D M IN IS TR A C IÓ N  FINANCIERA Y 
A D M IN IS TR A TIVA  -U D D A F- DEL FONDO NACIONAL PARA LA 
REACTIVACIÓN Y M O D ER N IZA C IÓ N  DE LA A C TIV ID A D  AGROPECUARIA  

-FONAGRO- EN CUM PLIM IENTO  AL ARTICULO 17 TER, IN C IS O  C, DEL 
DECRETO 1 3 -2 0 1 3 .

-H ACE CONSTAR--

Que el Fondo Nacional para la Reactivación y M odernización de la 

Actividad Agropecuaria -FO NAG RO - no realiza dentro  de sus procesos 
adm inistrativos financieros docum entos que respalden bonos o beneficios  
salariales derivados o no de pactos colectivos de trab a jo  u otros sim ilares.

PARA LOS USOS LEGALES Y EN CUMPLIMIENTO AL DECRETO 
1 3 -2 0 1 3 , EXTIENDO, FIRMO Y SELLO LA PRESENTE CONSTANCIA. 
GUATEMALA, UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS.

£jc. % sé 'Roñería 'T tííefynndí 
Jefe Financiero / Administrativo 

UDDAF- FONAGRO 
MAGA

UDDAF 
o F O N A G R O  U #
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GOBIERNO He
GUATEMALA

MINISTERIO DE 
AG R IC U LTU R A, 
G ANADERÍA Y 
ALIM ENTACIÓ N

FO N D O  N AC IO N AL PARA LA 
REACTIVACIÓN Y M O D ER N IZAC IÓ N  
DE LA ACTIV IDAD AGROPECUARIA 
- F O N A G R O -

EL INFRASCRITO  JEFE FINANCIERO  A D M IN IS TR A TIV O  DE LA U N ID A D  
DESCONCENTRADA DE A D M IN IS TR A C IÓ N  FINANCIERA Y 
A D M IN IS TR A TIVA  -U D D A F- DEL FONDO NACIONAL PARA LA 
REACTIVACIÓN Y M O D ER N IZA C IÓ N  DE LA A C T IV ID A D  AGROPECUARIA  
-FONAGRO- EN CUM PLIM IENTO  AL ARTICULO 17 TER, IN C IS O  D, DEL 
DECRETO 1 3 -2 0 1 3 .

--HACE CO NSTAR-

Que el Fondo Nacional para la Reactivación y M odernización de la 
Actividad Agropecuaria -FO N A G R O - que a la fecha cuenta con la siguiente  
program ación de arrend am iento  de inm uebles:

No. TIPO
MOTIVO DEL 

ARRENDAMIENTO Y 
USO

PLAZO
FECHA DE 

APROBACIÓN DEL 
CONTRATO

CARACTERISTICAS DEL BIEN
CARACTERISTICAS DEL 

ARRENDAMIENTO

VALOR 
MENSUAL O 

CUOTA

VALOR TOTAL 
DEL CONTRATO

1 Inmueble
Sede de las Oficinas del 
Fideicomiso FONAGRO

04/01/2022 al 
31/12/2022

4/01/2022

Ubicación Física:
Ave. Hincapié 8-15 

Zona 13 Nombre:
Osvaldo Pineda 

Colon
Q 32,000.00 Q 384,000.00

Finca: 22,584
Tipo: Inmueble

NA: 173457-1Propietario: Osvaldo Pineda 
Colon

2 Inmueble
Bodega para el 

resguardo de bienes 
Bodega No. 2036

21/12/2021 al 
21/01/2022

21/12/2022

Ubicación Física:
Ave. Hincapié 16-55 

Zona 13 Nombre:
Ricardo José 

Quiñones Penagos
$ 195.00 $ 195.00

Rnca: 8230
Tipo: Inmueble

NA: 5809211-0
Propietario:

Ricardo José 
Quiñonez Penaoos

3 Inmueble
Bodega para el 

resguardo de bienes 
Bodega No.2037

21/12/2021 al 
21/01/2022

21/12/2022

Ubicación Física:
Ave. Hincapié 16-55 

Zona 13 Nombre:
Ricardo José 

Quiñones Penagos
$ 185.63 $ 185.63

finca: 8230
Tipo: Inmueble

NA: 5809211-0Propietario-
Ricardo José 

Ouiñonez Penaqos

4 Inmueble
Bodega para el 

resguardo de bienes 
Bodega No.2074

4/01/2022 al 
04/02/2022

4/01/2022

Ubicación Física:
Ave. Hincapié 16-55 

Zona 13 Nombre.
Ricardo José 

Quiñones Penagos
$ 188 75 $ 188.75

finca: 8230
Tipo: Inmueble

NA 5809211-0
Propietano:

Ricardo Jo6é 
Quiñonez Penaqos

5 Inmueble
Arrendamiento de 

Parqueo
01/01/2022 al 

31/12/2022
1/01/2022

Ubicación Física:
Ave. Hincapié 1-63 

Zona 13 Nombre-
Concepción del 

Pilar Santizo Pérez
Q 10,000.00 Q 120,000.00

finca: 74
Tipo: Inmueble

NA. 2944701-1
Propietano:

Concepción del filar 
Sanbzo Pérez

PARA LOS USOS LEGALES Y EN CUMPLIMIENTO AL DECRETO 
1 3 -2 0 1 3 , EXTIENDO, FIRMO Y SELLO LA PRESENTE CONSTANCIA. 
GUATEMALA, UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS.

S $ ? 8 8 »
Jjc. Oosé 'Rpíerto TmeQpondt 

Jefe Financiero / Administrativo 
UDDAF- FONAGRO 

MAGA
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GOBIERNO de 
GUATEMALA
D R .  A L E J A N D R O  C I A M M A T T E I

M INISTERIO DE 
A G R IC U LTU R A , 

G A N AD ER ÍA  Y 
ALIM EN TAC IÓ N

F O N D O  N A C IO N A L PARA LA 
REACTIVACIÓN Y M O D ER N IZAC IÓ N  

DE LA AC TIV ID AD  AG R O PEC U AR IA  
- F O N A G R O -

A QUIEN INTERESE

En cum plim iento del contenido del Decreto N0.13-2013, de fecha 12 
de noviem bre de 2013, articulo 17 Ter:

Se presenta la inform ación sobre los convenios suscritos por 

Fonagro con Asociaciones legalm ente constituidas, Cooperativas y 
Fundaciones.

Al respecto de lo anterio r indicamos que, durante el mes de Febrero 

del presente año, aun no se han notificado los Acuerdos 

Ministeriales de aprobación de los convenios que se suscribieron en 

el mes.

En la ciudad de Guatemala, extiendo la presente, el ve intiocho de 

febrero  del año dos mil veintidós, para los usos que a FONAGRO 

convengan para inform ación pública, la cual firm o  y sello.

A tentam ente,

í i j w v  Duarte Rodríguez
a s e s o r  j u i / d i c o  d e  f o n a g r o

MINISTERIO OE AGr/ uUURA GANADERIA Y AUMENTACION

O O O ®
www.maga.gob.gt
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G O B IE R N O  c k  

GUATEMALA

M INISTERIO  DE 

A G R IC U LT U R A , 

G A N A D E R ÍA  Y 
ALIM EN TAC IÓ N

F O N D O  N A C IO N A L PARA LA 

REACTIVACIÓN Y M O D E R N IZA C IÓ N  
DE LA  A C TIV ID A D  AG R O PEC U AR IA  
- F O N A G R O -

G u a te m a la  2 8  d e  f e b r e r o  d e  2 0 2 2

A v a n c e  F ís ic o  y  F in a n c ie r o  2 0 2 2

Según Oficio Circular No.0014-2022 SYE/PAOB/mv, recibido el 10 de 

febrero  de 2022 y rem itido  por la Inga. Paola Ochoa, encargada de 

Planeamiento MAGA, se solicita a todas las unidades ejecutoras el 

prim er Avance Físico y Financiero para el martes 5 de abril, por lo 

anterio r este mes no se rem itió  el in form e antes mencionado.

Sin o tro  particular, me suscribo.

A tentam ente,

Chris JeanTrrarfie Gil Yol 

Encargada de Planificación  

FONAGRO

M i n i s t e r i o  d e  A g r ic u l t u r a ,  G a n a d e r ía  v  A l i m e n t a r a n

S e a d ju n ta  O f ic io  C irc u la r  N 0 .0 0 1 4 -2 0 2 2  S Y E /P A O B /m v
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M IN IS T E R IO  O E  
A G R IC U L T U R A ,
g a n a d e r í a  Y  Planeamiento
A U M E N T A C IÓ N

OFICIO CIRCULAR No. 00 14-2022  

SYE/PAOB/mv

Para: Dr. José Miguel Antonio Duro Tamasiunas

Viceministro de Desarrollo Económico Rural

Ing. Elmer Elisandro Agustín Oliva Pacheco 

Viceministro Encargado de Asuntos de Petén

Ing. César Vinldo Arreaga Morales 
Viceministro de Seguridad Alimentaria y Nutricional

Ing. Víctor Hugo Guzmán
Viceministro de Sanidad Agropecuaria y Regulaciones

lie. Ronnie Danilo Espino Rodríguez 
Unidad de Bienestar Animal -UBA-

Licda. Francisca Candelaria Barrera Orellana 
Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos

Ing. Edwin Adonay Cajas Maldonado

Dirección de Coordinación Regional y Extensión Rural —DICORER-

Uc. Harold Geovani Estrada Castro
Fo n d o  N a c io n a l p a ra  la R ea c tiv a c ió n  y  M o d e rn iz a c ió n  -F O N A G R O -

Lic. Ornar Oswaldo Góngora Cantoral 
Oficina de Control de Áreas de Reserva del Estado -OCRET-

lic. Sergio Rafael López
Dirección de Información Geográfica, Estratégica y Gestión de Riesgo -DIGEGR-

Licda. Pahola Méndez Mata t
Instituto Geográfico Nacional -IGN-

Lic. Jorvy Leonel Díaz Reyes 
Administrador General -MAGA-
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GOBIERNO tk 
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Lie. Erasto René López Urizar 
Administrador Financiero -MAGA-

ASUNTO: Lineamientos de seguimiento mensual al Plan Operativo Anual 2022 
FECHA: Guatemala, 10 de febrero de 2022

De manera atenta me dirijo a ustedes, en el marco de las atribuciones conferidas a Planeamiento, con 
fundamento en el artículo 30 del Acuerdo Gubernativo No. 338-2010 “Reglamento Orgánico Interno del 
M inisterio de Agricultura, Ganadería y  A lim entación", trasladando en formato digital, en disco compacto, 
el formato para la presentación del Avance Físico y Financiero mensual de las metas de cada Dependencia 
dentro del Plan Operativo Anual 2022, así como, la codificación departamental y municipal generada por el

3a avenida 8-32 zona 9 
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M IN IS T E R IO  D E  
A G R IC U L T U R A ,
G A N A D E R ÍA  Y  Planeamiento
A L IM E N T A C IÓ N

Instituto Nacional de Estadística -INE-, con el objeto de cumplir oportunamente con su presentación 
documental en Planeamiento y digital al correo electrónico: svemagaOgmail.com.

En ese sentido, es importante indicar que es responsabilidad de cada Dirección y Unidades Desconcentradas 

de Administración Financiera y Administrativa-UDAFAS-, velar periódicamente porque la ejecución 

dentrode los registros del Sistema de Gestión -SIGES-, Sistema de Información, Planificación, Seguimiento 
y Evaluación -SIPSE- e informes de avances físicos y financieros remitidos a Planeamiento, se reflejen de 
manera uniforme y conciliada, con el objeto de no presentar futuros hallazgos por parte de la Auditoria 
Interna y/o sanciones económicas por la Contraloría General de Cuentas, en estricta observancia al numeral 
2.9 “Administración del Ente Público" de las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, emitidas 
por la Contraloría General de Cuentas.

Asimismo, las Dependencias que requieran la creación y/o reactivación de usuarios dentro del módulo del 
-SIPSE-, podrán solicitar los mismos a Informática del MAGA, debiendo generar para el efecto la boleta de 
solicitud en el siguiente link: https://apps.maga.gob.gt/. cumpliendo con los requisitos establecidos por 
Informática.
Para el efecto las fechas establecidas para el envío de informes como: avance físico y financiero, La COVES, 
informes de logros del año 2022, ingreso de información de avance físico en SIPSE, informes semanales de 
acciones en apoyo a la PGG 2020-2024 y listados de beneficiarios, deberán cumplirse de acuerdo al 
calendario siguiente:

GOBIERNO ,k 
GUATEMALA

y s
FECHA DE ENTREGA

’T T  rr *  ~ r r ~ .--------— —
v 1 INFORME

w
Marzo Martes 5 de abril

1. Avance físico y financiero
2. Informe de La COVES (DICORER, DAPCA, ODA Y DIFOPROCO)

Abril Viernes 29 de abril

3. Avance físico y financiero
4. Informe de La COVES (DICORER, DAPCA, DDA Y DIFOPROCO)

El 29 de abril, deben de estar registradas las ejecuciones físicas en el 
SIGES y SIPSE, para elaboración del 1 Informe Cuatrimestral.

Mayo Viernes 3 de junio
5. Avance físico y financiero
6. Informe de La COVES (DICORER, DAPCA, DDA V DIFOPROCO)

Junio Martes 5 de julio
7. Avance físico y financiero
8. Informe de La COVES (DICORER, DAPCA, DDA Y DIFOPROCO)

Viernes 8 de julio 9. Informe de logros primer semestre 2022

Julio
Jueves 4 de agosto

10. Avance físico y financiero
11. Informe de La COVES (DICORER, DAPCA, DDA Y DIFOPROCO)

Agosto
Miércoles 31 de 

agosto

12. Avance físico y financiero
13. informe de La COVES (DICORER, DAPCA, DDA Y DIFOPROCO)

El 31 de agosto, deben de estar registradas las ejecuciones físicas en el 
SIGES y SIPSE, para elaboración del II Informe Cuatrimestral.

Septiembre
Miércoles 5 de 

octubre
14. Avance físico y financiero
15. Informe de La COVES (DICORER, DAPCA, DDA Y DIFOPROCO)

Octubre
Viernes 4 de 
noviembre

16. Avance físico y financiero
17. Informe de La COVES (DICORER, DAPCA, DDA y DIFOPROCO)

Noviembre
Lunes 5 de 
diciembre

18. Avance físico y financiero
19. Informe de La COVES (DICORER, DAPCA, DDA y DIFOPROCO)

• Diciembre
Martes 20 de 

diciembre

20. Informe de logros del año 2022
21. Avance físico y financiero
22. Informe de La COVES (DICORER, DAPCA, DDA y DIFOPROCO)

Todos los 
meses

Hasta el día 5 del 
mes siguiente, 

exceptuando el mes 
de diciembre que 

SIPSE cierra el 29/12

Registro de ejecución física e Indicadores al SIPSE 
La ejecución registrada debe de coincidir con el acumulado en los 
informes de avance mensual y registros en el módulo físico del 
Sistema de Gestión -SIGES- (mes de diciembre, último día de registro 
29 de diciembre)

Todas las 
semanas

Los viernes de cada 
semana

Informe semanal de avance en acciones que respondan a los Pilares 1, 
2 y 4 de la Política General de Gobierno

Todos los 
meses

Hasta el día 10 del 
mes siguiente

Listados en Excel con los datos particulares de los beneficiarios 
atendidos por cada dirección de las diferentes Unidades Ejecutoras

.

Con el objetivo de Impartir una inducción a los responsables de planificación y seguimiento, se solicita girar ____
las instrucciones correspondientes a efecto que el referido personal participe en las reuniones en las que 

se socializarán los lineamientos de seguimiento mensual al Plan Operativo Anual 2022, así como la / / c - 

respectiva inducción del uso del SIPSE, a realizarse de acuerdo con la calendarización siguiente:
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M IN IS T E R IO  O E  
A G R IC U L T U R A , 

G A N A D E R IA  Y  
A L IM E N T A C IÓ N

Planeamiento

/Fecha Hora, ■ '■ Unidad ejecutora | Unk (Me¿t de Goógle)

Miércoles 9 de marzo 2022
9:00 -11:00 VISAR y VIDER meet.google.com/oej-jyet-hii

14:00 -16:00 OCRET y DICORER meet.google.com/kex-xpir-zqu

Jueves 10 de marzo 2022

9:00 -11:00 VISAN y VIPETEN meet.google.com/fxn-qriu-qat

14:00-16:00 UBA y FONAGRO
meet.google.com/rwu-xock-

ben
Viernes 11 de marzo 2022 9:00 -11:00 IGN y DIGEGR meet.google.com/iak-hwhk-amd

Por lo anterior, se solicita confirmar la asistencia incluyendo los siguiente datos: nombre completo, número 
telefónico y correo electrónico de los colaboradores que participarán en las inducciones al correo 
electrónico svemagalSiBmail.com. a más tardar el día miércoles 2 de marzo de 2022, siendo necesario que 
para la referida inducción ya cuenten con usuario del SIPSE habilitado para el presente ejercicio fiscal.

Sin otro particular, me suscribo, reiterando mis muestras de consideración y estima.

Cordialmente,
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GOBIERNO (k  
GUATEMALA

M INISTERIO  DE 
A G R IC U LT U R A , 

G A N A D E R ÍA  Y 
A L IM E N TA C IÓ N

F O N D O  N A C IO N A L PARA LA 

REACTIVACIÓN Y M O D E R N IZA C IÓ N  

DE LA  A C TIV ID A D  AG R O PEC U AR IA  
- F O N A G R O -

LA INFRASCRITA COORDINADORA DE LA UNIDAD TÉCNICA DE SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN -UTSE- DEL FONDO NACIONAL PARA LA REACTIVACIÓN Y 

MODERNIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA -FONAGRO- EN 

CUM PLIM IENTO AL ARTÍCULO 17 TER, INCISO G, DEL DECRETO 13 -2013 .

-HACE CONSTAR­

LA L/£ EL FONDO NACIONAL PARA LA REACTIVACIÓN Y M O DERNIZACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD AGROPECUARIA -FO N AG R O - NO  RECIBE APORTES PROVENIENTES 

DE RECURSOS DE LA COOPERACIÓN EXTERNA REEMBOLSABLE Y NO  

REEMBOLSABLE, POR LO QUE NO SE REALIZAN INFORMES DE AVANCE FÍSICO

Y FINANCIERO.

Y P A R A  LOS U S O S  LEGALES Y  E N  C U M P L IM IE N T O  D E  LA LEY D E  A C C ESO  A  LA  

IN F O R M A C IÓ N  P Ú B L IC A, E X T IE N D O , F IR M O  Y SELLO LA P R ESEN TE  

C O N S T A N C IA . G U A T E M A L A , 2 8  D E  FEB R ERO  D E  D O S  M IL  V E IN T ID O S .

¡nyaGiona Argentina Reanos Bonilla
C O O R D IN A D O R A  D E  LA  U N ID A D  T E C N IC A

D E SEG U IM IE N TO  V EVALUACIÓN D E  FO N AG RO  

M IN IS T E R IO  D E  AG R ICULTURA, G A N ADERIA Y AU M E N TA C IÓ N

O  O  O  ©
www.maga.gob.gt

A venida H incap ié  8 - 1 5  zona 13 p á g in a  i  d e l

Teléfono: 2 2 9 0 -1 0 0 0  
w w w .fo  n a g ro.g o b.g t

http://www.maga.gob.gt
http://www.fo
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S istem a de C ontabilidad In tearad a  G ubernam enta l 
E jecución  de G astos - R eportes - In form ación C onsolidada  

E jecución  del PresuD uesto  (G rupos D inám icos)
Expresado en Quetzales

- ENTIDAD / UNIDAD EJECUTORA - ACTIVIDAD U OBRA - GRUPO GASTO - 

DEL MES ENERO AL MES DICIEMBRE

PAGINA : 

FECHA : 

HORA : 

REPORTE:

1 DE 1 

1/03/2022 

8:20.44 

R00804768.rpt

EJERCICIO: 2,021

DESCRIPCION ASIGNADO MODIFICADO VIGENTE PRE COMPROMETIDO DEVENGADO PAGADO SALDO POR SALDO POR SALDO POR %

COMPROMISO COMPROMETER DEVENGAR PAGAR EJEC

11130012-0213 MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTACIÓN.  FONDO NACIONAL PARA LA REACTIVACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA FONAGRO

13 00 00D 00S 000 REACTIVACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA (FONAGRO)

100 S E R V IC IO S  N O  P E R S O N A L E S 12,783,600.00 1,423,184.00 14,206,784.00 0.00 13,998,878.47 13.998,878.47 13,998,878.47 207,905.53 207,905.53 0.00 98.54

200 M A T E R IA L E S  Y  S U M IN IS T R O S 585,000.00 443,565.00 1.028.565.00 0.00 901,573.06 901,573.06 901,573.06 126,991.94 126.991.94 0.00 87.65

300 P R O P IE D A D , PL A N T A , E Q U IP O  

E  IN T A N G IB L E S
0.00 432,255.00 432,255.00 0.00 418,380.01 418,380.01 418,380.01 13,874.99 13,874.99 0.00 96.79

400 T R A N S F E R E N C IA S

C O R R IE N T E S
46,631,400.00 -44,247,322.00 2,384,078.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,384,078.00 2.384,078.00 0.00 0.00

500 T R A N S F E R E N C IA S  D E  C A P IT A L 0.00 25.768.607.00 25,768,607.00 0.00 25,768,605.80 25,768,605.80 25.768.605.80 1.20 1.20 0.00 100.00

600 A C T IV O S  F IN A N C IE R O S 40.365,000.00 -39,931.550.00 433,450.00 0.00 433,450.00 433,450.00 433,450.00 0.00 0.00 0.00 100.00

900 A S IG N A C IO N E S  G L O B A L E S 0.00 521,716.00 521.716.00 0.00 521,715.37 521,715.37 521,715.37 0.63 0.63 0.00 100.00

TOTAL 13 00 000 005 000 REACTIVACIÓN Y MODERNIZACIÓN 

DE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA (FONAGRO)

100,365,000.00 -55,589,545.00 44,775,455.00 0.00 42,042,602.71 42,042,602.71 42,042,602.71 2,732,852.29 2,732,852.29 0.00 93.9C

TOTAL 111300124213 MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA 100,365,000.00 -55,589,545.00 44,775,455.00 0.00 42,042,602.71 42,042,602.71 42,042,602.71 2,732,852.29 2,732,852.29 0.00 93.91
Y AUMENTACIÓN -  FONDO NACIONAL PARA LA 

REACTIVACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

AGROPECUARIA FONAGRO

U D D AF - FONAGRO 

M AGA

¿ ^ J o sé 'R p íerío fe^  Conde
Jefe Financiero / Administrativo 

UDDAF- FONAGRO 
MAGA

UDDAF t i  
FONAGKÜ

%



*


